
 

OFICIO N° 525 

ANT: Votación en particular en la 

57ª sesión de la Convención 

Constitucional. 

MAT: Comunica normas 

incorporadas en el proyecto de 

Constitución. 

Santiago, 17 de febrero de 2022 

 

A: LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

 LAS Y LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES 
 

DE: MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

 PRESIDENTA DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

 

Tengo a bien dirigirme a Ud. para informarle que la Convención 

Constitucional, en sesión 57ª, celebrada con fecha de hoy, ha aprobado en particular las 

normas que se individualizarán a continuación, contenidas en el primer informe de la 

Comisión sobre Sistemas de Justicia, Órganos Autónomos de Control y Reforma 

Constitucional, que recae sobre las normas del Capítulo “Sistemas de Justicia”, en 

particular aquellas referidas al título “Principios Generales del Sistema Nacional de 

Justicia”. 

En consideración a lo estatuido en el artículo 96 del Reglamento General, y a 

que dichas normas alcanzaron el quorum de dos tercios, se entienden incorporadas en el 

proyecto de Constitución, que será revisado con posterioridad por la Comisión de 

Armonización. 

Estas normas se publicarán en el sitio electrónico de la Convención 

Constitucional. 
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CAPÍTULO 

SISTEMAS DE JUSTICIA 

 

Artículo 3.- Independencia jurisdiccional, imparcialidad y exclusividad. 

Las juezas y jueces que ejercen jurisdicción son independientes entre sí y de todo otro 

poder o autoridad, debiendo actuar y resolver de forma imparcial. En sus providencias, 

sólo están sometidos al imperio de la ley. 

La función jurisdiccional la ejercen exclusivamente los tribunales establecidos 

por ley. Ningún otro órgano del Estado, persona o grupo de personas, podrán ejercer la 

función jurisdiccional, conocer causas pendientes, modificar los fundamentos o el 

contenido de las resoluciones judiciales o reabrir procesos concluidos. 

Las juezas y jueces no podrán desempeñar ninguna otra función o empleo, 

salvo actividades académicas en los términos que establezca la ley. 

Las juezas y jueces sólo ejercerán la función jurisdiccional, no pudiendo 

desempeñar función administrativa ni legislativa alguna. 

Las juezas y jueces no podrán militar en partidos políticos. 

Artículo 5.- Los tribunales deben brindar una atención adecuada a quienes 

presenten peticiones o consultas ante ellos, otorgando siempre un trato digno y respetuoso. 

Una ley establecerá sus derechos y deberes. 

Artículo 6.- Tutela jurisdiccional efectiva. Todas las personas tienen derecho 

a requerir de los tribunales de justicia la tutela efectiva de sus derechos e intereses 

legítimos, de manera oportuna y eficaz conforme a los principios y estándares reconocidos 

en la Constitución y las leyes. 

Artículo 10.- Gratuidad. El acceso a la función jurisdiccional será gratuito, 

sin perjuicio de las actuaciones judiciales y sanciones procesales establecidas por la ley. 

La justicia arbitral será siempre voluntaria. La ley no podrá establecer 

arbitrajes forzosos. 

Artículo 11.- Principio de responsabilidad jurisdiccional. Las juezas y 

jueces son personalmente responsables por los delitos de cohecho, falta de observancia en 

materia sustancial de las leyes que reglan el procedimiento, y, en general, por toda 

prevaricación, denegación o torcida administración de justicia. La ley determinará los 

casos y el modo de hacer efectiva esta responsabilidad. 

Artículo 12.- En los procesos en que intervengan niñas, niños y adolescentes, 

se deberá procurar el resguardo de su identidad. 
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Los principios de probidad y de transparencia serán aplicables a todas las 

personas que ejercen jurisdicción en el país. La ley establecerá las responsabilidades 

correspondientes en caso de infracción a esta disposición. 

Artículo 13.- Principio de Justicia Abierta. La función jurisdiccional se basa 

en los principios rectores de la Justicia Abierta, que se manifiesta en la transparencia, 

participación y colaboración, con el fin de garantizar el Estado de Derecho, promover la 

paz social y fortalecer la democracia. 

Artículo 14.- Paridad y perspectiva de género. La función jurisdiccional se 

regirá por los principios de paridad y perspectiva de género. Todos los órganos y personas 

que intervienen en la función jurisdiccional deben garantizar la igualdad sustantiva. 

El Estado garantiza que los nombramientos en el Sistema Nacional de Justicia 

respeten el principio de paridad en todos los órganos de la jurisdicción, incluyendo la 

designación de las presidencias. 

Los tribunales, cualquiera sea su competencia, deben resolver con enfoque de 

género. 

Artículo 15.- Plurinacionalidad, pluralismo jurídico e interculturalidad. 

La función jurisdiccional se define en su estructura, integración y procedimientos 

conforme a los principios de plurinacionalidad, pluralismo jurídico e interculturalidad. 

Artículo 16.- Mecanismos Colaborativos de Resolución de Conflictos. Es 

deber del Estado promover e implementar mecanismos colaborativos de resolución de 

conflictos que garanticen la participación activa y el diálogo. 

Sólo la ley podrá determinar los requisitos y efectos de los mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

MARÍA ELISA QUINTEROS CÁCERES 

Presidenta de la Convención Constitucional 

 

 

 

 

 

JOHN SMOK KAZAZIAN 

Secretario de la Convención Constitucional 


